
1 

Ref.: C-241A/011-21 (Lote 5) 

Exp.: A/SER-026114/2021L05-RS01 

  

 

ORDEN 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se acuerda la RESOLUCIÓN POR MUTUO 
ACUERDO del contrato correspondiente al ormación Confluent  del expediente de contratación de 
servicios titulado 
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

 

De conformidad con la Propuesta de resolución de fecha 17 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación 

de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y, según lo dispuesto en los artículos 190, 191, 211.1 c), 212 y 

213 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (en adelante LCSP), en relación con el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de 12 de octubre (en adelante 

RGLCAP) y demás disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, y de acuerdo con los siguientes, 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Con fecha 21 de agosto de 2022 se formalizó el contrato relativo al lote Formación confluent , del 

servicio titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL 

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (23 LOTES), adjudicado a la empresa CORE NETWORKS, S.L., con NIF 

B82999673, por un importe de 422.198,40 euros y un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

Para responder de las obligaciones dimanantes de este contrato el contratista constituyó garantía definitiva, en la 

Tesorería General de la Comunidad de Madrid, con fecha de expedición de 7 de junio de 2022 y número de 

resguardo 20220055002792L, por importe de 21.109,92 euros. 

 

Dentro de las obligaciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la cláusula 8 establece 

que los cursos comenzarán conforme se vayan configurando los grupos, regulándose en las cláusulas 10 y 11 los 

requisitos de la captación y la selección del alumnado que llevará a cabo el propio CRN Getafe en colaboración con 

la entidad adjudicataria. 

 

Segundo.- La programación correspondiente al expediente CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (23 LOTES), incluía por primera 

vez formación en Confluent, una tecnología totalmente novedosa. A pesar de la gran demanda de las empresas del 

sector en personal formado en esta tecnología, durante el desarrollo y ejecución de la programación se ha detectado 

una escasa demanda de esta formación, porque los interesados se han centrado en cursos de marcas con más 

años en el sector y más conocidas por todos, y porque el nivel del demandante de empleo en el sector tecnológico 

ha cambiado de perfil, tratándose actualmente de perfiles con conocimientos previos muy básicos que dificultan el 

acceso a estos cursos. 

 

Incluso se ha realizado un esfuerzo extraordinario en la difusión de la oferta desde el CRN Getafe, incorporando 

acciones de promoción de vídeos divulgativos y Masterclass, en los que se han implicado la empresa adjudicataria 

y el fabricante. 
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A pesar de este esfuerzo ha sido imposible iniciar ningún curso del lote 5 por falta de alumnos, realizándose un total 

de 14 intentos de inicio de cursos con sus correspondientes procesos de captación de alumnado, 7 de cada 

especialidad, no consiguiendo el número mínimo de posibles alumnos para comenzar los cursos. 

 

Tercero.- El 13 de mayo de 2024, la empresa CORE NETWORKS, S.L., presentó en Registro la solicitud de 

resolución contractual por mutuo acuerdo del contrato relativo al , del servicio titulado 

CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (23 LOTES), de fecha 8 de mayo de 2024. En dicha solicitud la empresa 

manifiesta que: 
La empresa adjudicataria no ha incurrido en gastos en la ejecución del contrato.  

Se ha intentado por todos los medios la realización de los cursos, pero en ninguna de las ediciones 

propuestas se ha conseguido el número mínimo de alumnos demandantes de empleo necesarios para 

formar grupo e impartir la formación.  

La tecnología Confluent es completamente novedosa pero su penetración en el mercado está siendo más 

lenta de lo previsto y no está consolidada todavía en las empresas de la Comunidad de Madrid. 

 

Además, solicita la devolución de la garantía definitiva constituida para responder de la ejecución del contrato. 

 

Cuarto.-. El 17 de mayo de 2024, la Directora General de Formación, vista la solicitud de la empresa contratista y 

el informe técnico del Director del CRN Getafe, de 14 de mayo de 2024, en el que corrobora lo señalado por el 

contratista, en concreto, que pese a las acciones de captación de alumnos realizadas conjuntamente por el CRN 

Getafe, la empresa y el fabricante, no se ha podido celebrar ninguno de los cursos objeto del contrato, propone, 

dado que el plazo de ejecución del contrato está próximo a su finalización y la permanencia del contrato no es 

necesaria para los intereses públicos, y la empresa reconoce no haber incurrido en gastos, la Resolución del contrato 

del , del servicio titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (23 LOTES), por mutuo acuerdo 

entre las partes. 

 

Quinto.- .- El 30 de mayo de 2024 se solicita Informe al Servicio Jurídico de la Consejería de Economía, Empleo y 

Hacienda, según lo establecido en el artículo 109. 1. c) del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  El 7 de junio de 2024 se 

emite informe favorable a la propuesta de resolución del expediente por parte de los Servicios Jurídicos de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

 

Sexto.- La fiscalización favorable del expediente por la Intervención Delegada de la Comunidad de Madrid se realiza 

el día 2 de julio de 2024. 
 
A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Conforme a lo estipulado en el artículo 191 de la LCSP, que recoge las prerrogativas de la Administración: 

udas 

que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al 

contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar 

los efectos de est  
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Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 211.1.c) de la LCSP, se inicia a instancia del contratista, 

el procedimiento de resolución contractual por mutuo acuerdo entre las partes, ante la imposibilidad de celebrar la 

formación relativa al contrato del , del servicio titulado CONTRATACIÓN DE 

CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CRN 

GETAFE) (23 LOTES), al no conseguir configurar ningún grupo con el número mínimo de alumnos según el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

 

Tercero.- Asimismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 212.4 de la LCSP, no concurre ninguna otra causa de 

resolución imputable al contratista, y dado que el plazo de ejecución del contrato está próximo a su finalización la 

permanencia del contrato no es necesaria para los intereses públicos. 

 

Cuarto.- Por último, de acuerdo al artículo 213.5 de la LCSP, al no derivarse responsabilidades, procede la 

devolución de la garantía definitiva depositada para responder de las obligaciones dimanantes del presente contrato 

 
Por todo lo anterior y, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

Primero.- Acordar la RESOLUCIÓN, por mutuo acuerdo, del contrato correspondiente al Lote 5 

, del servicio titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CRN GETAFE) (23 LOTES), formalizado con la empresa CORE 

NETWORKS, S.L., con NIF B82999673, al no conseguir configurar ningún grupo con el número mínimo de alumnos 

según el Pliego de Prescripciones Técnicas, y dado que el plazo de ejecución del contrato está próximo a su 

finalización, por lo que la permanencia del contrato no es necesaria para los intereses públicos. 

 

Segundo.- Acordar la devolución de la garantía definitiva, por importe de 21.109,92 euros, depositada en la 

Tesorería General de la Comunidad de Madrid con número de resguardo 20220055002792L y fecha de expedición 

7 de junio de 2022. 

 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMIA Y EMPLEO 

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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